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XXI PREMIO AEDAF · CONVOCATORIA 2017
PARTICIPANTES

I. La concurrencia a esta convocatoria queda abierta con independencia de que los
participantes pertenezcan o no a la Asociación Española de Asesores Fiscales.

TRABAJOS
II. Losparticipantesdeberánpresentaruntrabajo inédito,deinterésgeneralenrelacióncon:
a.Cuestionestributariasyafines
b.Contabilidad,Administración,EconomíayDerechodelaEmpresa,ensuproyecciónfiscal

III.LostrabajossepresentaráneneldomiciliodelaAsociaciónEspañoladeAsesoresFiscales,
c/ Claudio Coello, 106 - 6º Dcha., 28006 Madrid, o serán remitidos a la misma dirección
mediante cualquier medio que acredite su recepción, fecha y hora de la misma, debiendo
reunir lossiguientesrequisitos:
a. Ser originales e inéditos y redactados en lengua castellana. Los trabajos deberán estar

concluidos antes de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
circunstanciaéstaqueseacreditarámediantedeclaraciónjuradadelparticipante.

b. Ser presentados por duplicado, escritos a doble espacio, por una sola cara y en hojas
de tamaño normalizado DIN A4. Igualmente se presentarán en soporte magnético, en
formatocompatibleconlosprogramasdetratamientodetextomásextendidosenEspaña.

c.Tenerunaextensiónmínimadequincemilpalabrasymáximadetreintaycincomil.
d.Lostrabajos llevaránel títulocorrespondientey,enlugardela firmadesuautoroautores,

seharáconstarunlemafijadolibrementeporlosmismos.
Se acompañará un sobre cerrado y sellado en el que figurará el lema que sustituya la firma
del autor o autores, así como el titulo del trabajo presentado. En su interior se hará constar
el nombre y apellidos, títulos académicos, número del DNI o Pasaporte, domicilio y datos de
contactodelautorydeclaraciónjuradarelativaalafechadefinalizacióndeltrabajopresentado.
Sifuesenvarioslosautores,seindicaráexpresamenteaquiéndeberándirigirselaseventuales
comunicaciones.
Paraelcasodepresentarseeltrabajopersonalmente,seextenderárecibocontralaentregade
losejemplaresyplicacorrespondiente.

DOTACIÓN
IV. Se otorgará un PRIMER PREMIO, con una dotación de DIEZ MIL (10.000) EUROS, y un
SEGUNDOPREMIO,conunadotacióndeCINCOMIL(5.000)EUROS.
Ninguno de los Premios podrá ser dividido, debiendo adjudicarse a uno sólo de los trabajos
presentados.
Asimismo, el Jurado podrá conceder un máximo de tres Accésit, con una dotación de MIL
(1.000)EUROScadauno,siasujuicioconcurrieranméritossuficientes.
De la misma manera, si a juicio del Jurado se estimara oportuno, se podrán establecer
cuantasMencionesEspecialestuvieranméritosparaello.
Además,losgalardonadosrecibiráncertificadoacreditativodelPremioobtenido.

PLAZO
V.Elplazodepresentacióndeoriginalesconcluyeeldía15defebrerode2017alas12:00horas.

JURADO
VI. El Jurado, a quien corresponderá el Fallo del Premio, será designado por la
Asociación Española de Asesores Fiscales entre prestigiosas personalidades del ámbito
profesional y académico, expertos en las materias objeto de la presente Convocatoria.
VII.Susdecisionesserántomadaspor lamayoríasimplede losvotos,decidiendoencaso
de igualdad el voto de calidad de su Presidente.
VIII. El Jurado está facultado para declarar desierta la Convocatoria en su totalidad o en
alguno de los premios o Accésit si, a su juicio, los trabajos presentados no se ajustaran a
las Bases establecidas o no reunieran méritos suficientes.
IX. La composición del Jurado y el Fallo del Premio, que será inapelable, renunciando
los concursantes a toda clase de acciones judiciales o extrajudiciales, se darán a conocer
durante el mes de mayo de 2017. El Fallo del Jurado se notificará por escrito a quienes
resulten premiados.

PUBLICACIÓN
X. Los autores de los trabajos premiados, o de los Accésits concedidos, en su caso,
conservarán la propiedad intelectual de los mismos.
No obstante lo anterior, los trabajos premiados serán objeto de publicación en las
publicaciones de la AEDAF, en sus versiones en papel y digital, sin que ello suponga
ninguna explotación comercial de las obras seleccionadas, quedando en plena
propiedad de los autores. La AEDAF no está interesada en la explotación económica
de las obras premiadas.
XI. Los trabajos no premiados podrán ser retirados en el domicilio de la Asociación
Española de Asesores Fiscales dentro de los treinta días naturales siguientes
a la fecha del Fallo del Jurado. Transcurridos estos, la AEDAF queda eximida de
cualquier responsabilidad de custodia o conservación.
La retirada de los trabajos se efectuará previa presentación del recibo al que
hace referencia el último párrafo de la Base III. Si el trabajo se hubiera remitido
por correo, el solicitante deberá ser el propio autor, o personas autorizadas por
el mismo, procediendo a la apertura de la correspondiente plica para verificar la
anterior circunstancia.

ACEPTACIÓN DE LAS BASES
XII. La participación de la presente convocatoria supone la aceptación del contenido íntegro
deestasBases.
DeconformidadconloestablecidoenlaLeyOrgánica15/1999,de13dediciembre,deProtección
de Datos de Carácter Personal, los participantes quedan informados y manifiestan su
consentimientoexpresoeinequívocoparalaincorporaciónalosficheros,responsabilidaddela
AEDAF,de losdatospersonalesquenosfacilitenasícomopara,enelcasodeserpremiados,
lapublicidaddelosmismos, incluidasu imagen,enlapáginawebdelaAEDAFyenrevistaso
publicacionesdelaAEDAF.

Madrid, 30 de noviembre de 2016
El Presidente de la Comisión Directiva

Fuente: Bloomberg Expansión

ACTIVOS PROBLEMÁTICOS
% sobre el total de la cartera de créditos, en cada país, a junio de 2016
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La ratio de morosidad en la UE, 
medida como el porcentaje de 
préstamos problemáticos 
sobre el total, era del 5,4% de 
media en junio. Pero en Italia, 
uno de los países cuya banca 
más preocupa a los inversores, 
asciende al 16%.

5,4% 
morosidad

La banca europea tiene un 
billón en créditos morosos
RIESGOS/ El regulador pide medidas para limpiar los balances del sector, y propone 
incluso la creación de una gestora de esos activos problemáticos para toda la UE.

Roberto Casado. Londres 
La Autoridad de la Banca en 
Europa (EBA, por sus siglas 
en inglés) considera que uno 
de los principales riesgos para 
la estabilidad del sector finan-
ciero en el continente es el al-
to nivel de préstamos moro-
sos, de 1,063 billones de euros, 
ya que puede afectar a la sol-
vencia de algunas entidades 
especialmente en países co-
mo Italia, Grecia y Portugal. 

El informe de transparen-
cia publicado ayer por la EBA 
indica que los 131 bancos eu-
ropeos analizados tenían a ju-
nio de 2016 un volumen de 
créditos problemáticos del  
5,4% sobre sus activos totales, 
nivel inferior al 6,5% de fina-
les de 2014. “Pese a las señales 
de mejora”, advierte el super-
visor, “la calidad de los activos 
todavía es débil comparada 
con los datos históricos y con 
los de otras regiones. Persis-
ten diferencias en la calidad 
de activos entre distintos paí-
ses, con más de un tercio de 

concentra en las pequeñas y 
medianas empresas (pymes), 
al suponer un 16,8% sobre el 
total de crédito a este sector 
en Europa. 

Acciones necesarias 
Los ejecutivos del sector mos-
traron al supervisor, durante 
la elaboración del informe, su 
expectativa de nuevas mejo-
ras en la calidad de sus activos 
durante los próximos doce 
meses, tanto en pymes como 
en hipotecas y préstamos a 
promotoras inmobiliarias, 
aunque admitieron que po-
dría empeorar la situación en 
el crédito al consumo.  

Pero según la EBA, “la ex-
periencia reciente sugiere 
que esta previsión puede ser  
optimista, ya que el proceso 
de reparación de los balances 
es lento”. El organiso presidi-
do por el italiano Andrea En-
ria considera que es necesaria 
una acción más contundente 
para limpiar esos activos, in-
cluyendo “medidas regulato-

rias, reformas estructurales y 
el desarrollo de los mercados 
secundarios”. 

En su opinión, “con más de 
un billón de euros en présta-
mos morosos, esta situación 
representa uno de los mayo-
res retos y requiere una res-
puesta coordinada en la UE. 
De hecho, la baja calidad de 
los activos es una de las prin-
cipales razones por la que los 
inversores se resisten a inver-
tir en bancos europeos”.  

Por ejemplo, cita la necesi-
dad de hacer más efectivos los 
procesos judiciales para rees-
tructurar los créditos, de eli-
minar los desincentivos fisca-
les para las provisiones de los 
bancos destinadas a cubrir 
potenciales pérdidas y plan-
tea la posibilidad de crear una 
gestora común de esos activos 
en la UE, “posiblemente con 
respaldo público”. Mientras 
llega este frente común, la 
EBA pide “especialmente a 
algunos países y algunos ban-
cos, que el nivel de provisio-

las jurisdicciones de la UE 
mostrando ratios de présta-
mos morosos sobre el  10%”. 

Entre los países que están 
por encima de ese porcentaje 
figuran Chipre, Grecia, Portu-
gal e Italia. En Italia, donde los 
inversores temen que la ines-
tabilidad política haga desca-
rrilar el plan de saneamiento 
de la banca en  peor situación, 
la morosidad es del  16%, diez 
puntos más que en España.  

Según detalla la EBA, la  
mayor cantidad de deudas 
con problemas de repago se 

L a Autoridad Bancaria Europea pu-
blica los resultados de su ejercicio 
de transparencia de la banca euro-

pea correspondiente a 2016. Su objetivo 
es realizar un chequeo de la salud de las 
entidades participantes, y proporcionar 
información al mercado acerca de su si-
tuación financiera. En el ejercicio del año 
pasado, las entidades españolas obtuvie-
ron unos resultados equiparables con los 
de otros bancos europeos, a pesar de que 
existen factores que infravaloran sus ra-
tios de capital, como contar con una ma-
yor proporción de activos ponderados 
por riesgo –que componen el denomina-
dor de la ratio de solvencia– debido a pro-
blemas metodológicos y de falta de armo-
nización a nivel de la UE.  

Sin embargo, esto no implica que los 
riesgos hayan desaparecido, puesto que 
el entorno de bajos tipos de interés, en el 
que estamos inmersos desde hace ya va-
rios años, ejerce una fuerte presión sobre 
los márgenes de las entidades financie-
ras europeas. Ante este escenario, las en-
tidades españolas han adoptado una ac-

titud proactiva, y han realizado esfuer-
zos muy superiores a los de otros países 
de nuestro entorno, apoyados en una 
fuerte reducción de la capacidad instala-
da y de la adopción de estrictas medidas 
de control de costes. Podríamos decir 
que el sistema financiero español está 
haciendo los deberes, mientras que otros 
alumnos supuestamente aplicados se es-
tán haciendo los remolones y se resisten 
a acometer las medidas necesarias para 
hacer frente al nuevo entorno. Así las en-
tidades españolas han reducido en más 
de un 40% el número de oficinas desde 
2008, y en casi un 37% el número de em-
pleados, lo que contrasta con las cifras 
europeas, que en muchos casos no al-
canzan los dos dígitos (caso de Francia o 
Alemania). Este importante esfuerzo de 
racionalización de la red tiene su reflejo 
en unas ratios de eficiencia media que si-
túan a nuestro sistema financiero a la ca-
beza de las grandes economías de Euro-
pa, con una ratio del 50,7% a cierre del 
pasado ejercicio 2015, frente a un 73,1% 
de Alemania, un 68,1% de Francia o un 
64,5% en el caso de Italia. Recordemos 
que esta ratio refleja, en porcentaje, los 
gastos incurridos para conseguir 100 eu-
ros de ingresos y, por tanto, cuanto más 
reducido sea, más eficiente es una enti-
dad financiera.  

Un aspecto significativo es que no se 
observa una relación clara entre eficien-
cia y tamaño, de forma que distintas enti-
dades medianas, entre las que se incluyen 
varias de las asociadas a CECA, se en-
cuentran entre las que presentan unos 
mayores niveles de eficiencia. En un mo-
mento en que distintas autoridades 
apuestan por que se acometan nuevos 
procesos de integración, este hecho pone 
de manifiesto que dicha estrategia puede 
ser adecuada para determinadas entida-
des, pero no es necesariamente la única 
fórmula de éxito, pues gracias a su espe-
cialización –geográfica, o de producto–, 
entidades de menor dimensión pueden 
coexistir con los grandes grupos banca-
rios, y esto es algo positivo, en cuanto 
contribuye a la diversidad y robustece el 
modelo.  

En definitiva, nuestro sistema finan-
ciero cuenta con una banca solvente, efi-
ciente y preparada para hacer frente a los 
retos de futuro, enmarcados en el nuevo 
escenario que dibuja la unión bancaria, 
que dota de una nueva dimensión euro-
pea a nuestro marco institucional y regu-
latorio y supone un hito fundamental en 
la construcción de un verdadero merca-
do único en el ámbito financiero.

El sistema financiero español,  
el más eficiente de Europa

Cargo

OPINIÓN

Luis Teijeiro  
Pita da Veiga

nes sea incrementado”. El in-
forme revela que la ratio de 
cobertura en la banca europea 
(porcentaje sobre los activos 
problemáticos que ha sido 

provisionado) ascendía al 
43,8% de media a junio, lige-
ramente superior al 43,7% al 
final de 2015. España e Italia 
están cerca del nivel medio.

Director de Regulación y  
Estudios de CECA


